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de manifiesto anteriormente en figuras previas de pla-
neamiento.

En este sentido, se consideran elementos que afectan
potencialmente al medio ambiente los referidos a la cla-
sificación del suelo, sistemas generales y suelo no urba-
nizable.

21. Trasvases de cuencas.

Estarán sujetos al presente Reglamento los trasvases
de recursos hídricos entre cuencas hidrográficas, definidas
como tales en el artículo 14 de la Ley 29/1985, de 2
de agosto, de Aguas; asimismo, los trasvases entre sub-
cuencas cuando la previsión de trasvase anual supere el
25% de la aportación media anual de la cuenca vertiente
en el punto de derivación.

22. Instalaciones industriales de almacenamiento al
por mayor de productos químicos.

A los efectos del presente Reglamento se considera
«almacenamiento al por mayor» cuando el destino inme-
diato de los productos almacenados no sea la venta directa
al detallista, usuario o consumidor final. Este punto se refie-
re exclusivamente al almacenamiento de productos quí-
micos que suponga un riesgo notable sobre el medio
ambiente debido a las características de los mismos (in-
flamabilidad, toxicidad, etcétera), independientemente del
lugar de ubicación previsto para las instalaciones.

23. Instalaciones de remonte mecánico y teleférico.
Disposición de pistas para la práctica de deportes de
invierno.

Quedan incluidas las instalaciones permanentes o
estacionales de esquí, así como la preparación de pistas,
incluyendo las construcciones y el uso de agua para la
generación de nieve artificial.

24. Planes y Programas de Infraestructuras Físicas que
supongan alteración para el medio ambiente.

A los efectos del presente Reglamento se entenderán
comprendidos los Planes o Programas de infraestructuras
físicas, previstos en el ordenamiento jurídico, y que requie-
ran aprobación por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía o por el Pleno de una Entidad
Local y que reúnan las siguientes características:

- Su ámbito territorial comprenda más de un término
municipal de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Incluya uno o varios de los tipos de actuaciones
de los enumerados en el Anexo Primero de la Ley 7/1994,
sin que esto suponga la exclusión de cada una de tales
actuaciones del correspondiente procedimiento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental.

En el caso de Planes de carácter horizontal, que con-
templen la previsión de desarrollo de infraestructuras físicas
y que el propio Plan establezca que deban ser incluidas
en Planes o Programas específicos, se entiende que serán

estos últimos los sometidos al procedimiento de Evaluación
de Impacto Ambiental.

25. Captación de aguas subterráneas de un solo acuí-
fero o unidad hidrológica si el volumen anual alcanza o
sobrepasa los 7 millones de metros cúbicos.

26. Instalaciones de oleoductos y gaseoductos.
Se entiende por «instalaciones de oleoductos y gaseo-

ductos» las de nueva planta, incluyendo las instalaciones
necesarias para el tratamiento, manipulación o almace-
namiento de productos intermedios.

A los efectos del presente Reglamento no se consideran
sometidas al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, las redes de distribución de gas en zonas
urbanas.

27. Actividades de relleno, drenaje y desecación de
zonas húmedas.

Se entenderán incluidas todas aquellas actividades
productoras de contaminación según la definición de la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas (artículo 85),
que entiende por «contaminación» la acción y el efecto
de introducir materias o formas de energía, o inducir con-
diciones en el agua que, de modo directo o indirecto,
impliquen una alteración perjudicial de su calidad en rela-
ción con los usos posteriores o con su función ecológica.

En este sentido, las zonas pantanosas o encharcadizas,
incluso las creadas artificialmente, tendrán la consideración
de zonas húmedas (Ley 29/1985, de 2 de agosto, de
Aguas, artículo 103).

28. Transporte aéreo de energía eléctrica de alta ten-
sión igual o superior a 66 KV.

El Proyecto deberá considerar las líneas eléctricas y
subestaciones necesarias para el transporte y transforma-
ción de energía eléctrica, así como las operaciones y obras
complementarias necesarias (accesos, obra civil y simi-
lares).

Se entenderán incluidas a los efectos del presente
Reglamento:

1. Las derivaciones de líneas ya existentes, cuando
la longitud de derivación sea superior a 1.000 m., y las
subestaciones con superficie cercada superior a 2.000 m2.

2. Las sustituciones y modificaciones de líneas ya exis-
tentes cuando la distancia entre el nuevo trazado y el exis-
tente tenga un valor medio superior a 100 m., o cuando
la longitud de trazado que no cumpla esta condición sea
superior a 2.000 m.

29. Industrias de fabricación de pasta de celulosa.
A los efectos del presente Reglamento, se entenderá

por «Industrias de fabricación de pasta de celulosa» las
instalaciones de fabricación de pasta de papel, incles de

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales. (A11).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, Especialidad: Administradores Generales,
convocadas por Orden de 15 de junio de 1993, de la
Consejería de Gobernación (BOJA núm. 66 de 22.6.93)
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en
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las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación, en uso
de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad: Administrado-
res Generales, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el anexo de esta Orden, con expresión de los
destinos adjudicados así como del carácter provisional o
definitivo de su ocupación.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios
de carrera deberá prestarse juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión se efectuará ante las
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para des-
tinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios de
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art.
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art.
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incom-

patibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la decla-
ración a que se refiere el segundo de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Organos competentes en cada caso remi-
tirán al Registro General de Personal de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071
Sevilla, la documentación correspondiente para la inscrip-
ción de la toma de posesión, en los plazos establecidos
en el art. 10 de la Orden de 25 de abril de 1986 de
desarrollo del Decreto 9/1986 de 5 de febrero, regulador
del Registro General de Personal (BOJA núm. 36 de 29
de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, Granada o Málaga según corresponda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de publi-
cación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Consejería de Gobernación, de
conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Jesús Bernabé Caruana
Rodríguez, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
21 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
del 23 de enero de 1995), y presentada por el interesado

la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Jesús Bernabé Caruana Rodrí-
guez, con documento nacional de identidad número
25.945.958, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad» adscrita al departamento de Administración de
Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud de concurso
ordinario.


